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DOCTOR GUSTAVO FLORES UZCATEGUI 

NOTARIA NOVENA CANTON QUITO 

  

  

ne 
02 

  

  

  

  

CONSTITUCION DE COMPAÑIA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 

  

  

EXPEDITION CENTRO DEL MUNDO EXCMIUNDO CIA.LTDA. 
  

OTORGAN 
  

SR. FAUSTO RODRIGO SARAMGO VALVERDE Y OTROS. 
  

. CUANTIA:2 S/. 3"000.000 
  

  

  

  

  

  

Di 3 Cop. 

6.M.P. 

En la Citidad de San Francisco  dedífiiidcy. Capitol de la 
  

Reoiblica del Ecuador, —hov día MARTES 

  

  

atiinosecientos noventas vrostete ante mí, Doctor Gusta- 
  

vo Flores Uzcátegui, Mataro ste cÁntón, 
  

comparecen; Señor FAUSTO RODRIGO SARANGO VALVERDE. 
  

e 
soltero por sus propios derechas; Señdrita  ROMania 
  

AREERL 158 CUENCA —SAMNCHEZ, soltera, “hor sus  —¡PFPOopios 
  

derecho f y, señorita ELSA CORIMA PruÓs GONZÁLEZ. s01- 
  

  . 4 , 
tera, Wero que propios derechos. Los comparecientes son 
  

de nacibnallidad ecuat lana, mavores de edad, residen 
1 . > 

  

tes en epta ciudad,: legalmente capaces para contratar y 

  
  

c obligarse, a quienes condaco: de que dov Te, y ¿dLcen: 
    Ma : 4 

aque elenxan s escritira publica la siguiente MINUTA,  
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abras tertar literal 2  contimaieción transcribo. SEÑOR 

NOTARIO. En el protocolo de escrituras públicas a 

= 

  

su cargo. sÍirvase hacer constar una más de Constitución 
  

  

de Cobmpañla de Responsesbilidad Limitada, contenida en 

las siguientes cláusulas que siguen: 0 NFARE? 

    

    

CL TENTE SS. Comparecen a la celebración de esta es- 
  

GA ecritura. los señores    LRD ALLERDES _ y 

  

  

Da BSP Ya 
  

  

«cada uno por su$. 
  

propios y correspondientes derechos .- Los comparecien-— 
  

  

tes son de nacionalidad eemetoriana, mayores de edady': 

legalmente capaces , dembcriadaos encestea - Coda quie- 
  

nes libre w voluntariamente expresan su voluntad de. 
  

constituir una compañía de responsabilidad limitada, 
  

sujeta a las disposiciones de la Ley de Compañías y más 
  

rn mp 
  

disposiciones aplicables ARTICULO | ÚU NM 9.- ESTATUTO: 
  

DE LA COMPAÑIA. Por medio de este instrumento se cons 
  

l EXPEDI? 
ti tuye la compañia de responsabilidad limitada XPEDIÍ 
  

al q 
Mid CENTE JNDO-EXCMUNDO CIA. LTDA.) que tendrá       
  

como plazo decderación la de 

  

contados a. 

  

vartiír de la inscripción en €el Registro Mercantil 9 
  

pero este plazo podrá ser ampliado O prorrogado reduci- 
  

do e incluso la compañía podrá disolverse anticipada- 
  

e 
  

mente observando en cada caso las disposiciones legales 
  

pertinentes y loz previstos en el presente estatuto. 

  

ARTICULO DOS. OBJETO SOCTAt- >El obieto social de la 
AAA . +. 
  

    compañia es la Rorty eran den to—4e— ana 

«oca cda cia ea pera 

  

  
  

    

ÁÚÑ
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DOCTOR GUSTAVO FLORES UZCATEGUI 
NOTARIA NOVENA CANTON QUITO 

cios” que-* de-agenciaz . -Duecde. hacerto- de 

  

formidad alas disonsiciones- «a loregtamento de acenciaz 

  

no 

de viajes vigente y: podrá ejercer la actividad de 20€ . s E 

fi 

   

na 
  

cia de viajes Internacional. y en suma ejercer la dial Yoco 
A. 

  

dead de las clases de agencias . conforme lo permite m1 
  

rsalamento de Agencias de Viajes, además podrá esjera er 
  

cualquiera de las actividades turisticas contemplard az 
  

en la: Ley especial de Desarrolío Turístico actividad: az 
  

ye 

e 

que se entienden expresamente incorporadas en e pa
 

ñ 

  

instrumento yv las gue en lo posterior así se consid: 
  

rena previa la obtención de dos permisos pertinent 
  

del Organo Estatal controlador de esas actividade 
  

Podrá ejercer  lás actividades de corren paralelo, 1 
  

portación y exportación de bienes. *»quioos y acesori a 
  

de computación, ingeniería civil, madguinaria de —conz AS 

  

trucción. sus partes (0 piezas, nuevas 0 Usadas. imml Zi
 a 

  

mentos y accesorios para esas ramas de la inchuestria 
  

  

  

» 

para el efecto podra celebrar toda clase de actoz 

y contratos ya sea de indole civil . mercantil. co- 

mercial , etc. todos ellos permitidos por la Ley 
  

que tengan relación con el objeto social. ARTICULO 
  

de     T a/fle¡s-- Domicilio. El. deomiciitriCariaco la 

  

Compa A es la ciudad de/Quito, provincia de Pichinch A. 

    
pero lpppra establecer agencias (O' sucursales: en cua 1 
    

quseral donar cel pais. previa autorización de la Jun ta 

  
  

cn de Sbrios. ARTICULO CU ATRO0.- Plazo.- Ed 

  

olaz par 21l cual se comtatituye la comoalila eno 112 q 

      

  

cuenta Jess: CU Em contará a parkir cda ia 

Y rm 

tpr 

A a a e  
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¡ inecripailon del Lontrato en el  Regiatro Mercantil, 

2 oclazo aque oodrá ser amboliado o restrinoido orocedienda) 

3 en la forma que determina la Ley de Compañias y este 

4 estatuto. ARTICULO CI NED. Espitebh- El capital 

5 de la compañia eE cla TRE “ 

6 $e tds RES ACTAS PA CAD de un A 

HUA ada. mineracda E ce cera 3 , plenas — A mmneradas del cero cero uno al tres 

mil inclusive , integramente suscrito y pagado en bie- 
8 

nes conforme al detalle que consta a continua- 
9 

cróntOrodriga Sarango Valverde, suscribe y paga un mil 
10 í AF : 

occhocientas” perticicaciones de un mil sucres cada una, 
11 z a 

” que ecuivale a un millón ochocientos mil sucres; Seño— 
12. — : = 

" rita Romania ÁArberlisa Cuenca Sánchez, suscribe y paga 
137 - => 

. trescientas mil participaciones de un mil sucres cada: 
14 — 

ana, que equivale a trescientos mil  súucresy Señorita. | 
15 cn — 7 

Elsa Corina Pinos González , suscribe Y . paga nove- 
16 _- : — : 

cientas mil participaciones de ún mil  sucres cadá | 

17 7 : - . 
nas que eduivale a novecientos mil sucres. Total, 

18 > 

tres mil participaciones de wr mil  sucres cada 

19 - - o A 

unas. Total, tres millones de  SUCTEeS. Los socios 

20 : : 
pagan el aporte que realizan en bienes , conforme el 

21 SS . 
detalle y avalúo que $e agrega como habilitante el 

22 " . " a 

mismo que ha sido aceptado por los sacios en el 

23 s . . . . : . . 

estado y condiciones de los bienes —, los mismos que 

24 . , . . my . 
pasan (a+ constituir patrimonio de la compañia, bie- 

25 + 
nes sobre los que los socios declaran se encuentran. 

26 7 o AE 
libres de gravámenes y limitaciones del dominio y. 

27 , .z cs 
por 10 que transfieren el uso . dominio Y quee, 

Ku === EZ TERA 

  

    
  

28 

      

- cana 
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“] 
Í 

, | 
de lo aportado, sujetándoseal saneamiento por evicción 

” ! 

de conformidad a ARTICULO SEIS.- Certificados 
  

  

  

  

  

  

  

. ! 

de Aportación. Cada uno de los certificados |! represen- 
* 1 

o cs Lo A 
tativos de las participaciones hechas al capital de la 

. 0 Lar 
Compañia puede comprender una o más de ellas y deberán 

ser firmadas por el Presidente y el Gerente de la Com 

pañía.- Cada participación dará derecho a un voto en 

las sesiones de Junta beneral de Socios.” ARTICULO 

SIETE. Fara la cesión o transferencia de la ¡participar 
  

! 
ción de un socio, en beneficio de otro, o de terceros, 
  

F 

  

Mo. . . 1 

se necesitará el consentimiento expreso y 'unánime de 
1 

los demás socios» La cesión O transferencia se hará 
  

mediante escritura pública en la forma que consigna la 
  

Ley de Compañías. ARTICULO OCHO.- De la Junta General .- 
  

: | 
La dunta General de Socios, es 6l organismo supremo de 
  

la Compañia y se.integrará por los socios del la mismas 
  

en mimero suficiente para formar un quórim, por lo que 
  

las decisiones que ellá tome, conforme a la Ley y este 
  

estatuto, obligan a todos los socios hayan 0] no contri 
  

buido con sus votos, hayan o no asistido calla sesión. 

  

  

  

  

  a pa
 

dr
 = 

ARTICULO NUEVE.- Sesiones.— Las sesiones de Junta Gene- 

ral Pe ordinarias o extraordinarias, y en lana úu otra 

casi Ek reunirán en el domicilio principal de la compar 

bfevia cconvocatoríia hecha en forma legal. En el 

    
Caso que estuviesen juntos los socios que representen 

  . lo. . . 
la totalidad del capital social, podrán constituirse sn 

  

cddunta peneral, sin requerir convocatoria previa, siem” 

    pre qué así lo resolviesen por unanimidad, y estuviesen 

: | 
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de acuerdo en los asuntos a tratarse, debiendo todas 

| 5 y . . e . 

los asistentes suscribir el acta bajo sanción. de 'nmuli- 
  

dad. Las juntas ordinarias se reunirán por lo menos 
É » z . 
  

una vez al año dentro de los tres meses posteriores a 
  

la finalización del ejercicio económicos las extraordi- 
l 
  

nariass- cuantas veces fuesen convocadas» En las Juntas 
1 
  

generales solo podrán tratarse los asuntos puntualizar 
Za 
  

dos en la convocatoriás - ARTICULO DIEZ.- Convocatoria.- 
  

Las duntas Generales serán convocadas por el PFresiden- 
  

tes 0 el Gerente de la Compañía, mediante comunicación 
  

escrita dirigida al 5ltimo domicilio conocido de cada 
  

una de los socios de la Compañía, por lo menos con ocho 
  

días de an 

  

todo lo acionado al quérum de instalación y a las 
  

ticipación al fijado para la reunión. En 
! 
Í 
els 
1 

í 

) 58€ 
1 

p 

decisiones se estará a. lo dispuesto en la Ley de Compa” 
  

tias ARTICULO ONCE.— A la sesión de dunta General, los 
? 6 
  

socios  pdadrán concurrir personalmente, 0 por apoderado, 
  

ad , nv: . que en caso de no serlo por. Escritura Pública, requeri- 
  

— : 
rá el poder por escrito que tendrá el carácter de esper 

, 
  

  

cial para cada sesión. ARTICULO DOCE.- Atribuciones de 

la Junta General- Son atribuciones de la Junta Gene- 
y . 
  

ral las siguientes: a."Designar y remover Fresidente, 
  

Cerente¡bi-Señalarles sus FeEMINeracionesjc. MAombrar 
  

fiscalizador de la compañía y determinar la forma en la 
  

que se organizará la fiscalización3 dd. Aprobar las 
£ 
  

cuentas y los balances gue presenten los Administrado” 

  

res y Bberentes; e- Resolver el reparto de utilidades, 
1 
    la formación de los fondos de reserva generales Y EBpe-   
 



. 
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ciales. el y amento 0 reducción del capital y la reforma 

2 

  
1 

  
del estatuto. fe Acordar la prórroga o reducción del 

; 
, 4 : el « e 

plazo de la compañia o 3u liquidación anticipadas Y. 
  

Consentir en la cesión de las: partes sociales y en la 
  

  

. . mí . An. qu pd q 

admisión de nuevos socios; h.-Acordar la exclusión del 

socio o de los socios de acuerdo a las causales esta- 
  

blecidas por la ley i.. Resolver sobre el estableci- 
  

  

  

miento de Sucursales o Agencias; joResolver la venta 0 

gravamen de los inmiebles de la  compañiaz Es cinterpre- 

tar en farma obligatoria las disposiciones de este 
  

estatuto. ARTICULO TRELE.T— Las sesiones de Junta Bene- 
  

ral serán ¡presididas or el Fresidente y a falta de p : 
  

  e 

ste por el socio designado en cada caso y actuará como 
  

Secretario lel Gerente y en su falta el socio que la 
  

a
 dunta 113 aso Todos dos acuerdos de Junta General 

  

l 
estarán asentados en el correspondiente libro de actas 
  

17 

I c » 
A . . 

y serán firmados por el Presidente y el Secretario de 
  

O. la Junta. ARTICULO CATORCE.  Administración.- La admi- 
  

19 
nistración de la Compañía corresponde conjuntamente al 
  

  

y al Gerente, no siendo necesario ser socio 
  

21 

“ ms? cb 7 : . : . 

de la compañía para poder ser elegido para estos car- 
  

gos, durarán dos años en el ejercicio. de ldós mismos. 
  

ARTICULO QUINCE, Del Gerente.- El Gerente es la máxima 
  

autoridad ejecutiva de la Compañia y tendrá la repre 

  

sentación . legal, judicial y 2trajudicial de la compa- 
  

fiay correspondiéndole las siguientes atribuciones; An” 

  

Convocar e intervenir como Secretario en las sesiones 

    É de Junta General y suscribir con el Fresidente las  
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actas correspondientesi b-Suscribir certificados de A 
  

portaciones;j cu. Administrar y representar legalmente a 
  

la Compañia y obligarla en toda clase de actos y con” 
  

tratos del giro ordinario de la compañía, necesitando 
  

«borización de la Junta General para vender 0. gravar 
  

los inmuebles de ellaz die Las denás establecidas en la 
  

Ley de Compañias. A falta del Gerente, éste ¡será subro-” 
  

gedo por el Presidente, con todas sus atribuciones, 
  

onveniente., 
  

10' 

¿hasta que la Junta General resuelva lo € .. 
. ! 

[ 
| 

ARTICULO DIECISEIS.- Del Presidente.- Le corresponde 
  

-11 

conjuntamente con el Gerente la administráción de la 
  

12 

—Compañía y deberá suscribir lás actas de Junta General - 
I 

  

13 

y los certificados de aportaciones, ARTICULO DIECISIE- 
  

q
—
-
 

TE.- Los funcionarios elegidos para los períodos seña” 
  

14 

m
m
 

+ 

lados en este estatuto continuarán en el desempeño de 
  

16 

16 

sus Cargos hasta. ser legalmente reemplazados, aún cuan” 
  

17 

do haya vencido el plazo para el cual fuerta elegidos, 
  

18 

salvo el caso de destitución, ARTICULO DIECIOCHO.- Las : ' 
  

19 

20 

21 

22 

2 

24 

25 

26 

27 

- — nas Mm . causas de disolución de la compañia serán las determi- 
1 

  

nadas por la Ley, y para su liquidación actuará cama 

  

liquidador el Gerente, con las atribuciones| determina- 
/ 

  33 hor la Tey. ARTICULO DIECINUEVE... La compañía for- 
  

. 1 Lo márajuñn fondo de reserva por lo menos (igual al veinte 

    p4r ciento del capital social, para lo cual se destina” 

    
Ade das utilidades líquidas de cada año el cinco por 

  

—— BAT: ARTICULO VEINTE.— De acordarse el pumento del... 

  
    28 

: =— : ; lar 04 po 0 capital social, los socios constituyentes tendrán pre 
o. j 

ER para suscribirio en proporción a su participa” 

4 
y 

 



18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

DOCTOR GUSTAVO FLORES UZCATEGUI 
NOTARIA NOVENA CANTON QUITO . 

di
 

dis
 ción, igual preferencia tendrá la adquisición de 1 

  

A 

participaciones del socio 0 socios que desessen trans" tU 

  

ferirlas. ARTICULO VEINTE Y UNO. Fiscalización. Anual 
  

“mente, la Junta General designará un fiscalizador, que 
  

  podrá ser socio 0 m0, con derecho ilimitado de inspec" , ] f 
  

ción y vigilancia sobre todas las operaciones sociales. 
  

ARTICULO VEINTE Y —DOS.— De conformidad con lo estable- 
  

| : 
cido en el artículo quince: dé este estatuto! la repre- 
  

| 
sentación legal de la Compañía corresponde ál Gerente y 
  

los socios se reservan el derecho de designar a su 
  

sdministradores en la primera junta general que se 
  

realice en forma inmediata al Registro de la compañía 
  

en el Registro Mercantil. Los socios facultan a que el | 
  

; : : . - cr o 
señor Doctor Luis Danilo Chávez, - realice cuanta dilic occ]: ' 
  

1 , 
gencia sea menester para la legalización del la decisión 
  

. ! 

de constituir esta compañia. Usted, Señor Notario, se 
  

servirá agregar, las demás cláusulas de estilo. HASTA 
  Y 

AQUI LA MINUTA. La misma que queda elevada a escritura 
  

públicas con todo su valor legal, y se halla firmada 
  

por el Señor Doctor Luis Danilo Chávez,, con matrícula 
  

profesional número dos mil quinientos tres del Colegio 
  y . , 

de/Abpaados de Quito.» Fara el otorgamiento de la  pre- 
t 
  

spnte escritura pública, se observaron , todos los  pre- 
  

j
o
 

| f
io

 
f
e
r
 

> 

captos legales que el caso requiere  , Yo leida que les. 
    l . . a 

fue Há misma, se ratifican y para constancia tirman 

  

  

RT o | , . 

conmidp el Notario, (en Bnidad de acto, de podo lo cual 

| 
| doy tel 4) / 

        

] NS |  
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16. Polores UzcáÁ t e q vio, N 

47 toa rios Póblicoe N o v e 

18 n 0 d e 1 Ca un té on Qu y 

19 t e Provincia d e PO 1 

20 c ( na , R e p ú b 1ic a d e 1 

alo Ecouador.-4 CON TIN UA 
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2 L 0 58 | DOCUMENTOS H A 

a B I LI TOA ON T OE SS N E CESA. y 
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» L I D/E Z D E B Ss TOA E 58 
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'los socios ?eclaran?o su acentación. 

2 37 07 | 

NETALLE DE LOS BIENES QUE SE APORTAN A LA CONSTITUCION YE COMPAÑIA 
O j 

El señor Ro“rigo Sarango Valver?e, suscribe y paga un mil ochocientas 

 _varticipaciormes Ye un mil sucres cata una, que se paga con el anorte 

“e los siguientes bienes: 

Un teléfonofax . S/. 1'400.000,00 
Dos sillas giratorias, metálicas : 300,000,00 

un calcula“or ! : 100.000,00 

SUMAN 11800.000,00 

La señorita Romania Arbeliza Cuenca Sánchez, suscribe -y paga tres- 

cientas participaciones e un mil sucres cala una, | que se paga con 

el anorte e los sigbientes bienes; UN | 

Un escritorio para computatora, “e fabricación nacional, ”e matera, 

-S/. | '200, 000,00 
| 

100. 000,00 
1 

a mr 

una cafetera eléctrica 

  

0 s/..  300000,00 

La señorita “Corina; Pinos ., suscrivé y paga novacientas participa- 

ciones e un míl sucres cada una, nue se paga cón el anorte “el si Ll 
guiente bieng que se lo hace en norbre y representación *el menor 
Saranzo Pinos . , . sl 
Una: máquina *e escribir, eléctrica marca Panasonic 

. 1 

S/. |  900.000,00 

Los socios “eclaran que sobre los bieres avorta*og no vesa ningún 

gravamen ni limitación *el ?ominio y que los valores. que les han 

sito asignaros son los que rigen en el mercato pana esta clase e 

bienes, luego “e comprobar su actual estao y condiciones, bienes 

que pasan a ser *e provieda? “e la compañía, sujelán“ose al sanea- 

miento'vor evicción *e conformi“a* a Derecho. Para constancia firman 

e       

  

1 

| ! 
t
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A CERTIFICADA, —debidamente sellada y  FTirmada 

  

E vednti ia cinco de agosto de mil 

  

  

  

  

  

  

  

7 FLÉRES UZCATEGÚT 
  

MATARIO. MOVER 
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ta fecha queda inscrito el presente documento y la RESOLUCION 
número CERO TRESCIENTOS VEINTE Y TRES, DEL SR. INTENDENTE DE 
COMPAÑIAS DE QUITO, DE 10 DE FEBRERO DE 1998, bajo el número 
0569 del Registro Mercantil, tomo 129%.- Queda archivada la 
segunda copia Certificada de la Escritura Pública de 
Constitución de la Compañía " EXPEDITION CENTRO DEL MUNDO 
EXCMUNDO CIA. LTDA.".- Otorgada el 12 de agosto de 1997, ante 

el Notario Noveno del Distrito Metropolitano de Quito DR. 
GUSTAVO FLORES UZCATEGUI..- Se fijó un extracto signado con el 
número 0349,- Se da asi cumplimiento a lo dispuesto en el Art. 
SEGUNDO de la citada Resolución de conformidad con lo ordenado 

en el Decreto 733 de 22 de aoosto de 1975, publicado en el 
Registro Oficial 878 de 29 de agosto del mismo año.- Se anaté 
en el Repertorio bajo el número 06712..- Quito, a doce de 
marzo de mil novecientos noventa y ocho...” EL RESISTRADOR.- 

 


